
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través de la Secretaría de Energía del Ministerio 

de Economía de la Nación, y en relación a las declaraciones públicas del Sr. Jefe de Gabinete 

de Ministros Guillermo Francos sobre la planificación de cortes de energía programados por 

dificultades en las fases de generación y distribución para el verano 2024/2025, informe los 

siguientes puntos:  

 

1.⁠ ⁠En base a qué estudios técnicos eléctricos y climáticos se ha determinado la necesidad de 

implementar el sistema de cortes programados. Sírvase remitir copia a este cuerpo en caso 

de existir los mismos.   

2.⁠ ¿Cómo se cubrirán los picos de demanda del verano 24-25, o cuáles son las medidas a 

implementar para que los usuarios argentinos tengan la energía y potencia necesarias este 

verano? 

3.⁠ ¿⁠Cuáles son las negociaciones con Brasil y Paraguay para la importación de energía eléctrica 

y los resultados de las mismas? 

4.⁠ ⁠¿Cuál es el plan de obras de expansión del Sistema de Transporte Eléctrico Nacional? 

5.⁠ ¿⁠Cuál es el plan para incorporar mayor cantidad de generación eléctrica de forma de no 

reiterar la necesidad de cortes masivos programados? 



 
6.⁠ ⁠¿Con qué criterio se implementarán los cortes programados, y si los mismos afectarán a la 

distribución residencial, la comercial e industrial, o ambas? 

7.⁠ ¿⁠Qué distribución geográfica se tomará en cuenta para la determinación de los cortes 

programados? 

8.⁠ ⁠¿Cuál es la situación financiera de CAMMESA, en especial lo referido a acreencias por parte 

de las distribuidoras? 

 

 

FIRMA: DIPUTADO ESTEBAN PAULÓN 
ACOMPAÑAN: DIPUTADA MÓNICA FEIN 
 

 

 

 

  



 
FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 Presentamos el siguiente pedido de informes para pedir información en base a lo 

expresado públicamente en primer término por el debutante en el cargo de Secretario 

Coordinador de Energía y Minería del Ministerio de Economía de la Nación, Sr. Daniel 

González, quién previamente a su designación oficial refirió que “va a ser un verano 

complicado (...) tenemos restricciones del sector eléctrico en especial en transmisión”. Sobre 

esto, hizo hincapié en la generación como uno de los problemas identificados entendiendo 

que la prestación del servicio tanto industrial como domiciliario “va a ser difícil dependiendo 

las temperaturas y la situación hídrica” y que, a su vez, se “está trabajando en medidas de 

mitigación” y que las soluciones deben ser del “mercado” y que las de fondo “van a tardar 

tiempo”. El ex CEO de YPF también refirió que las serias dificultades se dan en el área de 

infraestructura producto de la parálisis de la obra pública por la meta de sostener el déficit 

cero. Continuando con su exposición indicó que Argentina va alcanzar un superávit energético 

en torno a los u$s 4.000/5.000 millones pronosticando que para el año 2025 será del doble1. 

 Por si fuera poco, el propio ministro Guillermo Francos2 señaló durante el fin de 

semana pasado que el gobierno de Javier Milei planea realizar cortes de energía programados 

durante el verano próximo por “un verano de mucha temperatura y (que) puede haber una 

demanda muy alta de electricidad”; apuntando a la falta de inversiones en el sector previo a 

la llegada al gobierno de la Libertad Avanza. Ratificó, además, el compromiso del gobierno en 

la política oficial de priorizar la quita de subsidios y que “las tarifas aumentan porque sino el 

                                                
1https://www.ambito.com/energia/daniel-gonzalez-debuto-su-cargo-admitio-verano-complicado-la-y-
creo-comite-mitigacion-n6059055 
2https://www.clarin.com/politica/gobierno-confirmo-cortes-electricidad-programados-
verano_0_dslDn8ATaH.html 



 
costo lo tiene que pagar el Estado. Siempre hay que pagar el costo de funcionamiento. Si no 

lo paga quien consume, lo tiene que poner el Estado, porque si no las generadoras no generan 

(...) si no hay generación razonable, obviamente a nadie se le puede pedir inversión”. 

 Paralelo a ello, estamos atravesando un efecto recesivo también en el consumo 

energético, más precisamente en el de electricidad que logró acercarse a valores cercanos a 

la pandemia COVID19 según informó el INDEC3 a través del Indicador Sintético de Servicios 

Públicos (ISSP) con un declive general del 4,2%; todo ello producto de la recesión económica 

sumado al aumento de las tarifas, la quita de subsidios y la implementación de la Canasta 

Básica Energética y su empadronamiento. Dato no menor es que para el verano se pretende 

volver a subir todos los valores que componen la tarifa y que se han suspendido durante el 

mes de agosto con el objeto de no mostrar una escalada inflacionaria. 

 Entendemos, en primer lugar, que es necesario que las decisiones que tome el PEN en 

el ejercicio de sus facultades públicas no pueden ser tomadas por comentarios o trascendidos. 

La información que hemos recolectado en este sentido sólo surge de entrevistas telefónicas 

y exposiciones realizadas en los últimos días por los funcionarios competentes para la toma 

de este tipo de decisiones. La pregunta que intentamos responder es si existen documentos 

técnicos que avalen las decisiones que toma el Ejecutivo nacional y cómo se planifica, en 

concreto, la suspensión de los servicios o sobre qué valores de consumo general se activará 

un protocolo en ese sentido. 

 En segundo lugar, cuál es el plan de inversiones que pretende poner en práctica el 

gobierno nacional para abordar esta problemática en el corto, mediano y largo plazo pues no 

surge de la información pública transmitida la claridad sobre el cómo se va a revertir la 

situación planteada públicamente, siempre con la coyuntura de la suspensión de la obra 

pública -también energética- en los primeros días del gobierno de LLA, el aumento del precio 

                                                
3 https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/issp_09_247F5117735F.pdf 



 
en la generación, la quita de subsidios y la deuda que mantiene con CAMMESA que son de 

público y notorio conocimiento -y que mostró mucha preocupación en los mercados incluso 

globales como Wall Street-. Agregando que en la misma información brindada por el propio 

jefe de gabinete refiere, por un lado, el aumento a futuro en los valores de generación para 

que sea redituable la misma por parte de las empresas generadoras y, por el otro, la quita se 

subsidios que se vienen dando y que son consecuentes con el superávit fiscal del cual el 

gobierno nacional se vanagloria. Es decir ¿se van a invertir en obra pública los miles de 

millones de dólares que se ahorra el Estado o cuál es el objetivo de una balanza energética 

superavitaria? 

 En este mismo sentido, es importante para nosotros saber qué negociaciones se llevan 

a cabo con los hermanos países de Brasil y Paraguay puesto que compartimos una empresa 

de hidroeléctrica que permite servir a las tres naciones de electricidad para nuestros hogares, 

comercios e industrias -repetimos, con la importancia que conlleva tener claridad sobre este 

punto y más en el marco de una pretendida “recuperación” económica planteada por el 

gobierno, y que repercutiría negativamente en el empleo y la pobreza-.  

 Siguiendo con esta argumentación, también nos es necesario saber si solucionado en 

el corto plazo el problema señalado por el secretario coordinador del área de energía y el 

propio jefe de gabinete, si va a permitir corregir esta situación en los años venideros 

tendientes a tener una economía plenamente funcional y que, a su vez, permita una vida 

digna por parte de nuestros habitantes de manera equilibrada en todo el territorio nacional. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que los tiempos, según explicó el propio funcionario, 

obligan al gobierno a acudir a cortes preventivos programados entendemos fundamental que 

el conjunto de la ciudadanía sepa, por parte de las máximas autoridades del país, cómo se van 

a llevar a cabo, cuáles son los criterios técnicos que los fundamentan, cómo se distribuiría tal 

carga en todo el territorio nacional y cómo tales cortes se harían compatibles entre los 



 
domicilios, el empleo, la industria y el comercio. En particular, en la provincia de Santa Fe, si 

bien el gobierno viene trabajando con el objeto de morigerar la situación planteada, es 

necesario tener más precisiones en cuanto a su aplicación y es en este mismo sentido que los 

secretarios de energía de la Región Centro solicitan una reunión con sus pares nacionales para 

saber en detalle qué es lo que está trabajando el gobierno nacional y cómo repercutirá en las 

provincias de Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos, en sus poblaciones, industrias y comercios. 

 Sobre la situación financiera de CAMMESA, es algo que venimos mostrando nuestra 

preocupación porque a pesar de la quita de subsidios, del aumento de los valores en la 

generación, de la creación de una canasta energética, del superávit energético y la caída del 

consumo producto de la recesión, del cepo cambiario, la falta de inversión, el parate de la 

obra pública, de los despidos en los desarrollos del reactor nuclear CAREM etc., el mismo 

gobierno nacional no ha abonado sumas multimillonarias a la empresa CAMMESA o con 

formas de pago que no permiten proyectar el mantenimiento, mejora y ampliación de la red 

interconectada nacional, multiplicando así el riesgo de un block out general y de dificultosa 

reversibilidad en corto plazo. 

 

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en el presente pedido 

de comunicación. 

 

 

FIRMA: DIPUTADO ESTEBAN PAULÓN 
ACOMPAÑAN: DIPUTADA MÓNICA FEIN 
 

  

 


